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VISTO Y CONSIDERANDO: La necesidad de implementar la lnscripción Automática al Registro
Cívico Un¡versitar¡o Permanente en la FP-UNA.

Los requ¡s¡tos establecidos en el Reglamento General de Elecciones de la
Universidad Nacional de Asunción, para la elaborac¡ón del Prepadrón de los
docentes, graduados y estud¡antes.

Que para la elaboración del Padrón Estudiantil existen varias altemativas que
pueden ser adoptadas para determ¡nar los requisitos que deben cumplir los
estudiantes para figurar en el padrón conespondiente.

Que las cáreras ofertadas por la FP-UNA, cuentan con planes de estudios
divididos en semestres, niveles y grupos.

La decisión de optar por una de las alternativas que determine los requisitos para
la lnscr¡pción Automática al Registro Cívico Univers¡tario permanente y la
elaboración del Prepadrón Estudiantil: "Att 27... o cantidad equivalente al
número total de Ia carrera divíd¡do la duración de la misma, inscripto como
dispone este Reglamento General' .

La Ley 4995/13 de Educac¡ón Superior
El Estatuto de la Un¡versidad Nacional de Asunción
El Reglamento General de Elecciones de la Universidad Nac¡onal de Asunción
Las deliberaciones sobre el tema.

EL TRIBUNAL ELECTORAL INDEPENDIENTE, EN USO DE SU ATRIBUCIONES LEGALES
RESUELVE:

Art.lo Establecer la cant¡dad mín¡ma de asignaturas aprobadas por los estud¡antes, como
requisito para la lnscr¡pción Automática al Reg¡stro CÍv¡co Universitar¡o Permanente de la
FP-UNA; de acuerdo a la siguiente tabla:

Art.2o Comuni r a quienes corresponda, y cumpl¡do, archivar
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01 lnqenieria en lnformátca 2008 52 5 10
1202 lnqenieria Aeronáutica 2012 62

03 lnaeniería en Elecfónica 2008 59 5 11

2008 5 1204 lngenérla en Electicidad
05 2009 5 11lngenieria en Sistemm de Producción

06 2008 68 5 13lngenieria en Marketng
07 48 5 09lngen¡er¡a en Cienc¡as de 16 Mat€r¡ales 2010

2015 6'1 1208 lnqenieria en Energía
'1009 Licenciatura en Ciencias lnformáticas ,nño 4a 4
1010 Licenc¡atura en Crencias AÍnosfér¡cas 2007 4A 4
1111 Licenciatura en Elecficidad 2008 44 4
1012 Técnico Superior en Electón¡ca 1992 32 3
1013 Gestión de la Hospihlidad 2008 42 4

2008 46 4,5 1114 Cienfrips de la lnfcrmac¡ón
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